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ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL 
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS SOBRE ESTABLECIMIENTOS. 
 
     El Ayuntamiento de Montilla, de conformidad con las facultades que le otorga la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y la Ley 8/89 de 13 de Abril de Tasas y Precios Públicos acuerda: 
 
     1º.- La imposición de la tasa por expedición de Licencias sobre establecimientos. 
 
     2º.- La aprobación de la presente ORDENANZA FISCAL, por la que se regula el 
establecimiento de la tasa por otorgamiento de las licencias sobre establecimientos industriales, 
comerciales, profesionales y de espectáculos públicos y actividades recreativas.   

ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.   
     El hecho imponible viene determinado por la actividad municipal desarrollada con ocasión de la 
autorización de la apertura y demás actuaciones previstas en la presente Ordenanza en relación con 
establecimientos destinados al ejercicio de  industria, comercio o profesión, o realización de espectáculos 
públicos o actividades recreativas y en general el Realización de una actividad económica y, en todo, caso 
los siguientes: 
 
     a).- La apertura en sentido estricto de los establecimientos en primera instalación. 
 
     b).- La reapertura.   
    
     c).- Los traslados de local. 
    
     d).- El cambio o ampliación de actividad en relación con la licencia fiscal, entendiéndose que 
existe siempre que se produzca un aumento de las cuotas de la tarifa, que no sea debida a una reforma 
tributaria o a una distinta clasificación a los efectos de aplicación de tarifas. 
 
     e).- Los cambios de titularidad, incluso cambios de denominación si se trata de personas 
jurídicas, cesiones o traspasos de negocios, con excepción de la mera transformación de la naturaleza 
jurídica de las sociedades por  ministerio de la Ley. 
 
     f) La domiciliación o traslado de domicilio de sociedades y entidades jurídicas. 

ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.   
     La obligación de contribuir nace por el ejercicio de la industria, comercio, profesión o actividad  
de que se trate, presumiéndose que tal ejercicio se inicia  en el momento en que el titular curse o venga 
obligado a cursar el alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas o que el local donde haya de 
realizar su actividad se utilice o esté en funcionamiento, abierto o no al público; por la domiciliación de 
sociedades en locales donde se realicen actividades gravadas o en oficinas, despachos o estudios en los 
cuales se ejerza una actividad comercial, industrial, de servicios, artística o profesional; o por la apertura 
por parte de dichas sociedades aunque su domicilio esté fuera del término municipal, de agencias, 
delegaciones, sucursales, oficinas o locales en general, incluso almacenes cerrados al público y aunque 
tales actividades tributen a la Hacienda Pública por conceptos diferentes del Impuesto Industrial; 
circunstancias que puestas de manifiesto por los técnicos o personal competente del Ayuntamiento 
determinarán el nacimiento de la obligación de contribuir, aunque el interesado no haya cursado el alta, 
en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
     En todos los supuestos indicados en el párrafo precedente, los interesados vendrán obligados a 
solicitar y obtener la preceptiva licencia municipal. En ningún caso el pago del tributo eximirá de la 
obligación legal de solicitar la licencia municipal correspondiente. 
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ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.   
     Están obligados al pago como sujetos pasivos de la tasa, las personas naturales o jurídicas que 
sean titulares de los establecimientos a que se refiere el artículo 1º y subsidiariamente los que soliciten la 
correspondiente licencia.  

ARTÍCULO 4º.- BASE IMPONIBLE.   
     Se tomará como base imponible el coste de la actividad administrativa municipal desarrollada 
para la concesión de la licencia.  
 
ARTICULO 5º .- CUOTA TRIBUTARIA. 
 
 La cuota tributaria vendrá  determinada por las siguientes cantidades: 
 
I.- PRIMERA INSTALACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS, APERTURA EN SENTIDO ESTRICTO Y 
TRASLADOS DE LOCAL. 
 
1- Actividades calificadas como inocuas...................................................................... 222,78 €
2.- Bares y tabernas destinados exclusivamente a la venta al menor de vinos, cervezas y 
refrescos................................................................................................................... 222,78 €
3.- Otros establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas 
y sometidos la regulación contenida en el Reglamento General de Policía de 
espectáculos y actividades recreativas.......................................................................... 371,18 €
4.- Actividades de las calificadas como molestas, insalubres, nocivas y peligrosas y 
sometidas a la reglamentación contenida en la Legislación de Protección 
Medioambiental.......................................................................................................... 445,44 €
                              
5.-  Tarifas especiales: 
 
-Bancos, Cajas de Ahorro y sucursales......................................................................... 9.911,03 €
-Cías Seguros, agencias, Delegac., etc.......................................................................... 1.321,47 € 
-Discotecas, Pub con música,    terrazas de verano etc.. . ............................................. 1.982,23 € 
       
6.- Establecimientos no incluidos en la anterior relación,............................................. 148,52 €
           
                      
II.- REAPERTURAS  
 
1.- Actividades calificadas como inocuas...................................................................... 104,00 €
2.- Bares y tabernas destinados exclusivamente a la venta al menor de vinos, cervezas y 
refrescos.................................................................................................................... 104,00 €
3.- Otros establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas 
y sometidas a la regulación contenida en el Reglamento General de Policía de 
espectáculos y actividades recreativas........................................................................... 185,61 €
4.- Actividades de las calificadas como molestas, insalubres, nocivas y peligrosas y 
sometidas a la reglamentación contenida en la Legislación de Protección 
Medioambiental........................................................................................................... 222,78 €
 
 
5.-  Tarifas especiales: 
 
-Bancos, Cajas de Ahorro y sucursales......................................................................... 4.955,54 €
-Cías Seguros, agencias, Delegac., etc.......................................................................... 660,72 €
-Discotecas, Pub con música,   terrazas de verano etc................................................... 991,11 €
    
6.- Establecimientos no incluidos en la anterior relación.............................................. 74,26 €
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III.- CAMBIO O AMPLIACIÓN DE ACTIVIDADES: 
 
1.- Con modificación de instalaciones 
 
1.1- Actividades calificadas como inocuas.................................................................... 148,52 €
1.2.- Bares y tabernas destinados exclusivamente a la venta al menor de vinos, cervezas 
y refrescos...................................................................................................... 148,52 €
1.3.- Otros establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades 
recreativas y sometidas a la regulación contenida en el Reglamento General de Policía 
de espectáculos y actividades recreativas...................................................................... 237,59 €
1.4.- Actividades de las calificadas como molestas, insalubres, nocivas y peligrosas y 
sometidas a la reglamentación contenida en la Legislación de Protección 
Medioambiental..................................................................................... 297,00 €
 
1.5.-  Tarifas especiales: 
 
-Bancos, Cajas de Ahorro y sucursales......................................................................... 6.607,37 €
-Cías Seguros, agencias, Delegac., etc.......................................................................... 925,05 €
-Discotecas, Pub con música,   terrazas de verano etc................................................... 1.321,47 €
 
1.6.- Establecimientos no incluidos en la anterior relación .......................................... 104,00 €
 
2.- Sin modificación de instalaciones:.......................................................................... 148,52 €
 
 
IV.- CAMBIOS DE TITULARIDAD, CESIONES, TRASPASOS Y DOMICILIARON O TRASLADO 
DE DOMICILIO DE SOCIEDAD O ENTIDADES JURÍDICAS.        
 
 148,52 €
 
V.- APERTURA POR TEMPORADA: 
 
1.- Actividades calificadas como inocuas..................................................................... 148,52 €
2.- Bares y tabernas destinados exclusivamente a la venta al menor de vinos, cervezas y 
refrescos................................................................................................................... 111,38 €
3.- Otros establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas 
y sometidas a la regulación contenida en el Reglamento General de Policía de 
espectáculos y actividades recreativas........................................................................... 185,61 €
4.- Actividades de las calificadas como molestas, insalubres, nocivas y peligrosas y 
sometidas a la reglamentación contenida en la legislación de Protección 
Medioambiental........................................................................................................... 222,78 €
 
5.-  Tarifas especiales: 
 
-Bancos, Cajas de Ahorro y sucursales......................................................................... 4.955,54 €
-Cías Seguros, agencias, Delegac., etc.......................................................................... 660,72 €
-Discotecas, Pub con música,   terrazas de verano etc................................................... 991,11 €
     
6.- Establecimientos no incluidos en la anterior relación.............................................. 111,38 €
 
VI.- LEGALIZACIONES DE ESTABLECIMIENTOS INSTALADOS O ABIERTOS AL PÚBLICO 
SIN HABER OBTENIDO LA PREVIA LICENCIA MUNICIPAL. 
 
1.- Actividades calificadas como inocuas...................................................................... 445,44 €
2.- Bares y tabernas destinados exclusivamente a la venta al menor de vinos, cervezas y 
refrescos.................................................................................................................... 445,44 €
3.- Otros establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas 
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y sometidas a la regulación contenida en el Reglamento General de Policía de 
espectáculos y actividades recreativas........................................................................... 494,98 €
4.- Actividades de las calificadas como molestas, insalubres, nocivas y peligrosas y 
sometidas a la reglamentación contenida en la Legislación de Protección 
Medioambiental................................................................................... 594,00 €
 
5.-  Tarifas especiales: 
 
-Bancos, Cajas de Ahorro y sucursales................................................ 19.822,06 €
-Cías Seguros, agencias, Delegac., etc................................................. 2.642,94 €
-Discotecas, Pub con música,  terrazas de verano etc..................... 3.964,38 €
        
6.- Establecimientos no incluidos en la anterior relación................. 297,00 €
 
 

ARTÍCULO 6º.- 
     No están sujetos al  pago de la tasa pero si a la obligación de proveerse de la correspondiente 
licencia:  
 
     a) Los traslados motivados por una situación eventual de excepción por causa de obra en los 
locales, siempre que se hallen provistos de la correspondiente licencia. 
 
     b) Los traslados efectuados por derribos forzosos, hundimientos, incendios, inundaciones y los 
que se verifiquen en cumplimiento de órdenes y disposiciones oficiales.  
 
     c) Los cambios de titular por sucesión mortis causa entre cónyuges y entre ascendientes de 
primer grado, siempre que desde la fecha de fallecimiento del causante no hubieren transcurrido más de 
10 años y  

1.- El causante estuviera en posesión de la oportuna licencia para el ejercicio de la 
actividad. 
2.- Se acredite la continuidad en el ejercicio de la misma. 
3.- Se solicite antes de transcurrido un año de la muerte del causante. 

 
     d) La variación de la razón social de sociedades no anónimas por defunción de algunos de los 
socios.  

ARTÍCULO 7º.-   
     Gozarán de una reducción del 50 % de sus cuotas, los traslados de establecimientos o locales 
desde zonas en que no corresponde su instalación, aunque esté permitida o tolerada a aquellas otras zonas 
consideradas por el Ayuntamiento como adecuadas. 

ARTÍCULO 8º.- DEVENGO Y PAGO.     
     La tasa se devengará con la presentación de la solicitud que inicie el expediente correspondiente.  
 
     El pago de la tasa se realizará con ocasión de la presentación de la solicitud, mediante efectos 
timbrados, no admitiéndose, ni tramitándose en las oficinas municipales la licencia, sin que se haya 
cumplido, previamente, el requisito del reintegro. 

ARTÍCULO 9º.-  
 Quienes estén interesados en la concesión de la licencia para la apertura de establecimientos, a 
que se refiere la presente Ordenanza, habrán de presentar  en el Ayuntamiento una solicitud con 
especificación de la actividad o actividades a ejercitar, en la que se consignarán los datos a que se refiere 
la Ley de Procedimiento Administrativo y a la que se acompañarán: 
 
1.- Respecto de las actividades calificadas como inocuas:  
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A) Sin realización de obras o instalaciones. 
 
Cuando en la apertura del establecimiento no sea necesaria la realización de obras, instalaciones o 
reformas de cierta importancia, se acompañara a la solicitud: 
 

- Estudio Técnico suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial 
correspondiente. 

 
-     Certificado de solidez y seguridad del local, excepto en los siguientes casos: 

 
a).- Cuando se trate de locales en planta baja de edificios de reciente construcción  (que no 

hayan transcurrido más de dos años desde la expedición del certificado final de obra), que se asienten 
directamente sobre el terreno (sin sótano), y en los que no se hayan realizado obras que afecten a 
elementos estructurales. En este caso bastará con la presentación del certificado final de obra expedido  
por el técnico director de las mismas. 
     b).- Cuando se trate de locales situados en edificios de reciente construcción (que no hayan 
transcurrido más de dos años desde la expedición del certificado final de obra), cuyo proyecto de 
ejecución se refiera a la obra completa y contemple la instalación de la actividad pretendida, debiendo así 
mismo presentar certificado final de obra. 
 c).- En aquellos supuestos en que se prevea un cambio de titularidad o mantenimiento del uso, si 
entre la licencia anteriormente concedida y la que se solicita no ha transcurrido más de un año y no ha 
sido necesaria la realización de obras de reforma o mediado órdenes de ejecución por razones de 
seguridad. 
 

El Estudio Técnico referido contendrá, como mínimo, lo siguiente: 
 

-Memoria Descriptiva de la actividad, incluyendo descripción de las instalaciones eléctrica, de 
alumbrado, protección contra incendios, ventilación y acondicionamiento de aire, condiciones de 
accesibilidad, etc., que en todo caso se ajustarán a la normativa vigente. 

-Plano de situación referido al Parcelario Catastral de Urbana. 
-Planos de planta, a escala 1/50 o 1/100, con expresión de las instalaciones antes citadas. 

 
B) Con realización de obras o instalaciones. 
 
Cuando en la apertura del establecimiento sea necesaria la realización de obras, instalaciones o 
reformas de cierta importancia, se acompañará a la solicitud: 
 

- Proyecto Técnico, suscrito por técnico competente, debidamente visado por el Colegio 
Oficial correspondiente. Este proyecto técnico podrá ser el mismo que se utilice en el trámite 
de solicitud de Licencia de Obras. 

- Certificado final de la Dirección de obra e instalaciones, debiéndose acreditar que, en su 
realización, se ha dado cumplimiento a la normativa sectorial vigente. 

 
     2.- Actividades de las incluidas en la Legislación de Protección Medioambiental. : 
 
     La documentación a aportar será. 
 
 - La indicada en la legislación de Protección Medioambiental.   
  - Copia del alta a efecto del Impuesto sobre Actividades Económicas, pudiendo aportarse la 
misma con posterioridad cuando sea requerido para ello por el Ayuntamiento y antes de que se pronuncie 
sobre la concesión. 
 - Comunicación de la dirección facultativa de los técnicos competentes, visada por el Colegio 
Oficial correspondiente. 
 

A la finalización de las obras y ejecución de las instalaciones, o cuando estas ya estén realizadas 
en el momento de solicitar las licencias (legalización), deberá de solicitarse la Puesta en Marcha de la 
actividad debiendo aportarse la siguiente documentación:  
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     En caso de actividades sometidas a la Legislación Medioambiental:  
 
 - Certificación expedida por técnico competente, visada por el colegio oficial correspondiente,  
en la que se acredite la debida ejecución de los proyectos de instalaciones, así como el cumplimiento de 
las medidas y condiciones ambientales impuestas en la resolución por la que se concede licencia para la 
instalación, detallándose las mediciones y comprobaciones técnicas realizadas al efecto. 
 
     Si estas actividades están, además, sometidas a la normativa de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas, dicho certificado deberá de acreditar también, que los elementos e instalaciones 
eléctricas, de calefacción y ventilación y cuales puedan representar un peligro para personas y bienes, han 
sido provistos de los dispositivos de seguridad e higiene previsto por el Reglamento General de Policía de 
Espectáculos Públicos y actividades recreativas y legislación concordante y, en concreto, la instalación de 
extintores, alumbrado de señalización e ignifugación de elementos susceptibles de arder fácilmente.  
 
 Estas certificaciones se extenderán por la Dirección Técnica, cuando esta exista. 
 

Cuando se trate de una actividad la cual se aloja en un edificio construido expresamente para 
este uso, a la solicitud de puesta en marcha se acompañará, además de los certificados mencionados, la 
siguiente documentación: 
 

-Certificado final de obra, suscrito por los técnicos directores de la misma, visado por los 
Colegios Profesionales respectivos. 

-Declaración de alta a los efectos del Impuesto sobre Inmuebles. 
-Fotografía de fachada en tamaño mínimo de 9 x 13 

 
Por los Servicios Técnicos se realizará la preceptiva visita de inspección con el objeto de 

comprobar la adecuación de la edificación a la licencia de obras y proyectos aprobados. 
 
3.- Actividades recreativas o espectáculos a celebrar en instalaciones eventuales, portátiles o 
desmontables (espectáculos circenses y similares): 
 

En primer lugar habrán de solicitar Licencia para el montaje de la Instalación, a la que deberán 
de acompañar: 
 

-Contrato de Seguro Colectivo de Accidentes, en los términos previstos en la normativa sobre  
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. Dicho documento estará a nombre de los organizadores 
o promotores, debiendo figurar en el mismo el aforo del local. 

-Memoria Descriptiva de la instalación. 
-Plano de planta, en el que se detalle su distribución, instalación eléctrica, de alumbrado 

ordinario y de emergencia, protección contra incendios, etc., a escala mínima 1:100. 
 

Una vez obtenida autorización para el montaje se solicitará, a su vez, autorización para la 
celebración del espectáculo, acompañando la siguiente documentación: 
 

-Certificado expedido por facultativo idóneo, en el que se acredite la solidez y estabilidad del 
montaje, el aforo, así como que sus instalaciones reúnen las necesarias condiciones técnicas que 
garanticen la seguridad, higiene, accesibilidad y confortabilidad para las personas y se ajustan a las 
disposiciones establecidas sobre condiciones de protección contra incendios en los edificios. 

-Certificación de Técnico competente que acredite la revisión de la instalación eléctrica, visada 
por el Colegio Oficial correspondiente. 
 

Estos Certificados, visados por el Colegio Oficial correspondiente, deberán ir referidos al 
montaje de la instalación en el  emplazamiento dado con motivo de la solicitud, pudiendo refundirse en 
uno solo si el facultativo es competente en ambas materias 
 
     4.- Respecto a la solicitud de licencia para establecimientos no incluidos en la anterior relación, 
se acompañará memoria descriptiva de las características de la actividad que se pretende ejercer; plano de 
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situación y  del local; y cuantos datos se estimen procedentes en relación con el tipo de actividad a 
desarrollar y otros, a la vista de lo cual la Junta de Gobierno se pronunciará acerca de su calificación.  
 
     5.- Quienes pretendan el ejercicio de una actividad de las que, según establece la legislación 
general y/o específica, sea preciso contar con previa licencia municipal, y realizar obras de nueva planta, 
o de reforma o adaptación de edificaciones o locales ya construidos, con el fin de ejercer en los mismos 
cualquier actividad de las anteriormente señaladas, deberá simultáneamente solicitar: 
 
  - La autorización para el ejercicio de la actividad. 
  - La autorización para el Realización de obras. 
   
     6.- El Ayuntamiento se reserva la facultad que le otorga la legislación vigente de denegar o 
retirar las licencias de aquellos establecimientos comerciales o industriales que no cumplan las 
condiciones legalmente establecidas, en consecuencia el documento fiscal acreditativo del pago de la tasa 
no prejuzga ni altera la efectividad de la citada legislación, ni el pago del mismo presupone ni otorga 
autorización de apertura hasta haber obtenido la correspondiente licencia. 

ARTÍCULO 10º.-   
     Hasta tanto no recaiga acuerdo municipal sobre la concesión de la licencia, los interesados 
podrán desistir expresamente de esta, quedando en estos casos reducida la tasa al 5% de lo que 
correspondería de haberse concedido la licencia. 
    
     Si concedida la licencia el titular de la misma renunciare a la apertura del establecimiento, tendrá 
derecho a la devolución del 50 % de lo efectivamente satisfecho. 

ARTÍCULO 11º.-  
     Se considerarán caducadas las licencias si después de concedidas transcurren más de seis meses 
sin haberse producido la apertura de los locales o, si después de abiertos, se cerrasen nuevamente por un 
período superior a seis meses consecutivos.  

DISPOSICION   DEROGATORIA 
 La presente Ordenanza deja sin efecto la anterior Ordenanza por la que se regula la Tasa por 
otorgamiento de licencias de aperturas de establecimientos, aprobada  por este Ayuntamiento,  

DISPOSICION   FINAL 
     La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1.990 permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.    
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	CAPITULO II: LA COLABORACION SOCIAL EN LA GESTION TRIBUTARIA
	ARTÍCULO 39º.- 

	CAPITULO III.- PROCEDIMIENTO DE GESTION TRIBUTARIA. 
	SECCION PRIMERA: INICIACION Y TRAMITES.
	ARTÍCULO 40º.-
	ARTÍCULO 41º.-  DECLARACION TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 42º.-  
	ARTÍCULO 43º.-  
	ARTÍCULO 44º.-  
	ARTÍCULO 45º.-  RECLAMACIONES EN QUEJA.  
	ARTÍCULO 46º.-  CONSULTAS.
	ARTÍCULO 47º.-  INVESTIGACION TRIBUTARIA.  
	ARTÍCULO 48º.-  

	SECCION TERCERA: LA PRUEBA.
	ARTÍCULO 49º.-

	SECCION CUARTA: LAS LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS.
	ARTÍCULO 50º.-  
	ARTÍCULO 51º.-  
	ARTÍCULO 52º.-  
	ARTÍCULO 53º.-
	ARTÍCULO 54º.-  PADRONES, MATRICULAS O REGISTROS.
	ARTÍCULO 55º.-  ALTAS Y BAJAS EN PADRONES, MATRICULAS Y REGISTROS.



	TITULO III: LA RECAUDACION
	CAPITULO I.- DISPOSICION GENERAL
	ARTÍCULO 56º.-  LA GESTION RECAUDATORIA.
	ARTICULO 57º.-


	CAPITULO II: RECAUDACION EN PERIODO VOLUNTARIO
	ARTÍCULO 58º.-  
	ARTÍCULO 59º.-  
	ARTÍCULO 60º.-  PLAZO DE PAGO.
	ARTÍCULO 61º.-
	ARTÍCULO 62º.-  PAGO.
	ARTÍCULO 63º.- PAGOS EN EFECTIVO.
	ARTÍCULO 64º.- DOMICILIACION DE PAGOS.
	ARTÍCULO 65º.-  EFECTOS TIMBRADOS.
	ARTÍCULO 66º.-  JUSTIFICACION DEL PAGO.


	CAPITULO III: RECAUDACION EN PERIODO EJECUTIVO 
	ARTÍCULO 67º.-


	TITULO IV: REVISION DE ACTOS EN VIA ADMINISTRATIVA
	ARTÍCULO 68º.- PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE REVISION.
	ARTÍCULO 69º.- RECTIFICACION.
	ARTÍCULO 70º.- RECURSO DE REPOSICION.
	ARTÍCULO 71º.-  
	ARTÍCULO 72º.-
	ARTÍCULO 73º.-  

	TITULO V: INSPECCION DE TRIBUTOS.
	ARTÍCULO 74º.-

	TITULO VI: NORMAS ESPECIALES EN RELACION CON TASAS Y PRECIOS PUBLICOS.
	ARTÍCULO 75º.-
	ARTÍCULO 76º.-  
	D I S P O S I C I O N     F I N A L


	RELACION DE ACUERDOS ADOPTADOS SOBRE DELEGACION DE COMPETENCIAS EN LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA.
	SESION PLENARIA DE FECHA VEINTIUNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.  
	SESION PLENARIA DE FECHA DOS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.
	SESION PLENARIA CELEBRADA EL DIA SEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.  
	SESION PLENARIA CELEBRADA EL DIA DIEZ DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.  

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE BIENES INMUEBLES.
	ARTÍCULO 1º.- 
	ARTICULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- BONIFICACIONES
	D I S P O S I C I O N    F I N A L

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA.
	ARTÍCULO 1º.-  
	ARTÍCULO 2º.  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 3º.  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.
	ARTÍCULO 4º.  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 5º.   PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO DE LA CUOTA.
	ARTÍCULO 6º.  TARIFAS.
	ARTÍCULO 7º.  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 8º. NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 9º.  
	ARTÍCULO 10º.  
	DISPOSICION DEROGATORIA           
	D I S P O S I C I O N    F I N A L

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS.
	ARTICULO 4º.-  BASE IMPONIBLE, CUOTA Y TIPO IMPOSITIVO.
	ARTÍCULO 5º.- DEVENGO Y PAGO DEL IMPUESTO.
	ARTÍCULO 6º.-  BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 7º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	D I S P O S I C I O N    F I N A L
	O).- DEMOLICIONES.-

	ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.
	CAPITULO I.- HECHO IMPONIBLE
	ARTÍCULO 1º.-
	ARTÍCULO 2º.-
	ARTÍCULO 3º.-
	CAPITULO II.- EXENCIONES
	ARTÍCULO 4º.-

	CAPITULO III.-SUJETOS PASIVOS
	ARTÍCULO 5º.-

	CAPITULO IV.- BASE IMPONIBLE
	ARTÍCULO 6º.-
	ARTÍCULO 7º.-
	ARTÍCULO 8º.-
	ARTÍCULO 9º.-
	ARTÍCULO 10º.-
	ARTÍCULO 11º.-


	CAPITULO V.- 
	SECCION PRIMERA.- CUOTA TRIBUTARIA
	ARTÍCULO 12º.-


	CAPITULO VI.- DEVENGO
	ARTÍCULO 13º.-
	ARTÍCULO 14º.-


	CAPITULO VII.-GESTION DEL IMPUESTO
	SECCION PRIMERA.- OBLIGACIONES MATERIALES Y FORMALES
	ARTÍCULO 15º.-
	ARTÍCULO 16º.-

	SECCION SEGUNDA.- INSPECCION Y RECAUDACION
	ARTÍCULO 17º.-

	SECCION TERCERA.- INFRACCIONES Y SANCIONES
	ARTÍCULO 18º.-
	D I S P O S I C I O N    F I N A L




	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE GASTOS SUNTUARIOS (APROVECHAMIENTOS DE COTOS PRIVADOS DE CAZA Y PESCA).           
	ARTICULO 1º.- HECHO IMPONIBLE. 
	ARTÍCULO 2º.- SUJETOS PASIVOS. 
	ARTÍCULO 3º.- BASE DEL IMPUESTO. 
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA. 
	ARTICULO. 5º.- DEVENGO. 
	ARTICULO 6º.- OBLIGACIONES DEL SUJETO PASIVO. 
	ARTÍCULO 7º.- PAGO. 
	ARTÍCULO 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.- 
	ARTICULO 9º.-
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS.
	ARTÍCULO 1º.- 
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- 
	ARTÍCULO 4º.- 
	ARTÍCULO 5º.-

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR RECEPCION Y EXPEDICION DE DOCUMENTOS Y CONCESION DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.-  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.-   
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.-  
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	“ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  
	ARTÍCULO 6º.-  NORMAS DE GESTION Y RECAUDACION.  
	ARTÍCULO 7º.-  
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANISTICAS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  BASE IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 6º.-  
	ARTÍCULO 7º.-  NORMAS DE GESTION.
	ARTÍCULO 8º.-  
	ARTÍCULO  9º.- 
	ARTÍCULO 10º.- 
	ARTÍCULO 11º.-  
	ARTÍCULO 12º.- 
	ARTÍCULO 13º.- 
	ARTÍCULO 14º.-
	ARTÍCULO 15º.-
	ARTÍCULO 16º.-
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS SOBRE ESTABLECIMIENTOS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.- BASE IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 6º.-
	ARTÍCULO 7º.-  
	ARTÍCULO 8º.- DEVENGO Y PAGO.    
	ARTÍCULO 9º.- 
	ARTÍCULO 10º.-  
	ARTÍCULO 11º.- 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR AUTORIZACION PARA UTILIZACION EN PLACAS, PATENTES Y OTROS DISTINTIVOS ANALOGOS, EL ESCUDO DEL MUNICIPIO.
	ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 6º.-               
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE RETIRADA DE VEHICULOS INDEBIDAMENTE ESTACIONADOS EN LA VIA PUBLICA Y OTRAS ACTUACIONES SINGULARES DE REGULACION Y CONTROL DEL TRAFICO URBANO. 
	ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.- SUJETOS PASIVOS.- 
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR.-
	ARTÍCULO 4º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 5º.- 
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS.-
	ARTÍCULO 7º. NORMAS DE GESTION.- 
	ARTÍCULO 8º.- RECAUDACION.
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION    DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  TARIFAS.  
	ARTÍCULO 5º.-  TRANSMISIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  EXENCIONES.  
	ARTÍCULO 7º.- 
	ARTÍCULO 8º.- 
	DISPOSICION    DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS.
	ARTÍCULO 1º.-  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE PAGO.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  
	ARTÍCULO 6º.-  COMPETENCIAS.  
	ARTÍCULO 7º.-  NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 8º.- PAGO Y RECAUDACION
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACION CON LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL QUE REGULA LA TASA POR RETIRADA DE PERROS DE LA VIA PUBLICA Y ESTANCIA EN LA PERRERA MUNICIPAL O LUGARES HABILITADOS AL EFECTO.
	ARTÍCULO 1.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 3.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 4.- DEVENGO.
	ARTÍCULO 5.- LIQUIDACION E INGRESO.
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO  2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 8º.- LIQUIDACIÓN POR FRAUDES.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	 
	ANEXO I CLASIFICACION DE CALLES 
	ANEXO III   OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MESAS Y SILLAS.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA UTILIZACION DE LOS BIENES Y INSTALACIONES DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURAL
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  DEVENGO.
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 8º.-  ADJUDICACIONES Y AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 9º.-  
	ARTÍCULO 10º.-  
	ARTÍCULO 11º.-  
	ARTÍCULO 12º.-  
	ARTÍCULO 13º.-  
	ARTÍCULO 14º.- NORMAS ESPECÍFICAS DE FUNCIONAMIENTO.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION     FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE MATADERO Y ACARREO DE CARNES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE. 
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION    DEROGATORIA.
	DISPOSICION     FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS SOBRE PRESTACIONES DE SERVICIOS, REALIZACION DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y UTILIZACION DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.
	A) PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
	 Alumnos/as de primaria y secundaria.
	 Convenios con los Centros Educativos.
	 Periodo: de octubre a mayo.
	 Cuota: 11 € / curso.        
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL

	B) INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES
	C) ABONADOS AL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES
	Cuota / mes
	OTROS


	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA EN LAS VIAS PUBLICAS MUNICIPALES Y APARCAMIENTOS BAJO RASANTE DE TITULARIDAD MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACION E INGRESO.
	ARTICULO 8º.- DETERMINACION DF ZONAS, HORARIO Y DÍAS
	ARTÍCULO 9º.- SEÑALIZACION DE LAS ZONAS.
	ARTÍCULO 10º.- PUBLICIDAD.
	ARTICULO 11º.- CONTROL.-
	ARTÍCULO 12º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR SERVICIOS DE SANIDAD PREVENTIVA DE REGISTRO DE ALCANTARILLADO (SANEAMIENTO DE CAÑOS)
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA UTILIZACION POR PARTICULARES DE PLACAS DE SEÑALIZACION DE TRAFICO.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL HIDRAULICO EN MONTILLA.
	ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS.
	ARTÍCULO 4.- SUJETOS RESPONSABLES.
	ARTÍCULO 5.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA.
	La cuantía de la tasa vendrá determinada por el coste total de la aplicación de las tarifas por la prestación de los servicios, cuyo importe queda fijado de la siguiente forma, según lo dispuesto en el Reglamento de Suministro de Agua de Andalucía (Decreto 120/ 91) y demás normativa vigente:
	ARTÍCULO 7.- DEVENGO
	ARTÍCULO 8.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.
	ARTÍCULO 10.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN.
	ARTÍCULO 11.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS YA CONSTRUIDOS.
	ARTÍCULO 12.- LIQUIDACIONES POR FRAUDE.
	ARTÍCULO 13.- PAGO Y RECAUDACIÓN.
	ARTÍCULO 14.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	ARTÍCULO 15.- DERECHO SUPLETORIO.
	DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
	DISPOSICIÓN FINAL.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LA VIA PUBLICA EN EDIFICIOS, SOLARES Y, EN GENERAL, PROPIEDADES PARTICULARES Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.- AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 8º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	“ANEXO I.- INSTRUCCIONES SOBRE LA COLOCACION DE LAS PLACAS ACREDITATIVAS DE LA AUTORIZACION MUNICIPAL PARA ENTRADAS O PASO DE VEHICULOS A TRAVÉS DE LA VIA PUBLICA, Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ANEXO II.- CLASIFICACION DE CALLES 

	   P   =  Potencia del equipo de bombeo, medida en Kilowatios
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO PUBLICO POR ESTANCIA EN RESIDENCIA MUNICIPAL.
	ARTICULO 1º.- SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO
	ARTICULO 2º.- CUANTIA
	ARTICULO 3º.- NORMAS GENERALES DE USO Y UTILIZACION
	ARTÍCULO 4.- OBLIGACION DE PAGO
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PUBLICOS POR UTILIZACION DE INSTALACIONES, PRESTACION DE SERVICIOS Y REALIZACION DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCUPACION DEL TIEMPO LIBRE.
	ARTÍCULO 1º.-: OBJETO.-
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- HECHO IMPONIBLE.-
	ARTÍCULO 4º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR
	ARTÍCULO 5º.- SUJETO PASIVO
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS
	ARTÍCULO 7º.- BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 8º.- PAGO.-
	ARTÍCULO 9º.-
	ARTÍCULO 10º.-

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO PRECIOS PUBLICOS POR ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA DE OBRA PUBLICA DE PROPIEDAD MUNICIPAL.  
	TARIFAS: 
	GESTIÓN, DETERMINACIÓN DEL IMPORTE TOTAL Y FORMA DE PAGO: 

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO POR LA VENTA DE MATERIAL TURISTICO Y CULTURAL.
	ARTÍCULO 1º.- CONCEPTO
	ARTÍCULO 2º.- NATURALEZA
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.- CUANTÍA.
	ARTÍCULO 5º.- OBLIGACIÓN DE PAGO.
	ARTÍCULO 6º.- COBRO.
	DISPOSICIÓN FINAL:

	 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.
	CAPÍTULO I.- FUNDAMENTO DEL TRIBUTO
	ARTÍCULO 1.- 
	CAPÍTULO II.- HECHO IMPONIBLE
	ARTÍCULO 2.- 
	ARTÍCULO 3.- 


	CAPÍTULO III.- SUJETOS PASIVOS
	ARTÍCULO 4º.- 
	ARTÍCULO 5.-


	CAPÍTULO IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES
	ARTÍCULO 6º.-

	CAPÍTULO V.- BASE IMPONIBLE
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